
  

    Martes 14 de Enero de 2025 

Fiscalía logra 

condena de 15 

años de presidio 

para acusado 

por el robo con 

retención de un 

hombre 
A la pena efectiva de 15 

años de presidio por el de- 

lito de robo con violencia 

calificado fue condenado 

un acusado de nacionalidad 

colombiana, quien a co- 

mienzos de febrero del año 

pasado, junto a otros tres 

sujetos, abordaron a la vícti- 

ma, sustrayéndole el dinero 

que portaba y reteniéndola 

al interior de una vivien- 

da en la toma de El Boro, 

Alto Hospicio, para exigir 

dinero a sus familiares. 

En el juicio oral la fiscal 

Virginia Aravena presentó 

prueba que permitió acre- 

ditar que el día de los he- 

chos, en horas de la maña- 

na, la víctima se reunió con 

un maestro albañil para ir 

a comprar materiales para 
un trabajo de construcción 

en una propiedad suya, 

abordando el vehículo del 
maestro y dirigiéndose a 

Alto Hospicio para efectuar 

las compras. Una vez en 
dicha comuna, el maestro 

comenzó a dar vueltas en 

el vehículo, sin rumbo fijo, 

    

mientras hablaba por un 

teléfono celular, hasta que 

llegaron a un sitio eriazo en 

el sector de El Boro, lugar 

donde detuvo la marcha y 

se subieron al vehículo va- 

rias personas con armas de 
fuego, tapándole la vista a 

la víctima y agrediéndola 

en su cabeza con las armas 

que portaban, exigiéndo- 

le la entrega del dinero. 

Así se trasladaron hasta una 

vivienda de la toma, donde 

el acusado Breiner Rentería 

dl Norte e 
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Rodallega junto a otros tres 

sujetos -ya condenados por 

estos hechos- maniataron 

de manos y pies a la vícti- 

ma, colocándole un trapo 

en su boca, revisando sus 

vestimentas para sustraer- 

le su teléfono celular y los 

$980.000 que mantenía 

para la compra de materia- 

les. También le exigieron 

la entrega de más dinero y 

que se comunicara con al- 
gún familiar solicitando 30 

mil dólares, amenazándolo 

  

que de lo contrario lo ma- 

tarían y enterrarían en ese 

mismo lugar y que conocían 
a toda su familia. Así la víc- 
tima llamó a su hermano y 

a otro familiar para pedirle 

el dinero, mientras le seguían 

golpeando con distintos ob- 

jetos contundentes en di- 

ferentes partes del cuerpo. 

Siendo aproximadamente 

mediodía, la víctima logró co- 

rrer el trapo que mantenía en 

su boca y pidió auxilio, siendo 

escuchada por personal de 

Carabineros que ya había sido 

alertado que una persona en- 

capuchada había sido ingresa- 

da en contra de su voluntad 

al sitio. El personal policial 

ingresó al lugar deteniendo 

al acusado y los otros sujetos 

y encontrando a la víctima 

ensangrentada en el suelo, 

quien resultó con lesiones de 

carácter grave consistentes 

en policontusiones, fracturas 

en uno de sus pies y de una 

costilla, y heridas cortantes. 

En el juicio el fiscal presentó 

los testimonios de la víctima, 

de unos testigos protegidos 

que dieron aviso a Carabi- 

neros, de los funcionarios 

del OS 9 que realizaron las 

diligencias investigativas 

para confirmar la participa- 

ción de los acusados, y del 

perito forense del Servicio 

Médico Legal que confirmó 

las lesiones del afectado. 

Terminado el juicio, el tri- 

bunal resolvió condenar al 

acusado a la pena efectiva 

de 15 años de presidio, como 

autor del delito de robo con 

violencia calificado, tanto por 

las lesiones graves que sufrió 

la víctima como por su reten- 

ción bajo rescate. 
  

Primera Brigada Aérea efectuó evacuación aeromédica en sector de Cuesta Tana: 

Helicóptero Bell 412 de dotación del Grupo de Aviación 

N22 realizó el traslado de dos heridos de gravedad 

El Grupo de Aviación N?2 de la 12 Bri- 

gada Aérea, realizó la Evacuación Ae- 

romédica de una madre junto a su hijo 

menor de edad, quienes producto de 

un grave accidente automovilístico en 

el sector de la Cuesta Tana, en la co- 

muna de Huara necesitaron ser trasla- 

dados de urgencia al hospital regional 

Ernesto Torres Galdames de Iquique. 

El trabajo en equipo de la tripulación 

del helicóptero Bell 412 junto a perso- 

nal de sanidad, pudo realizar la misión 

luego que los equipos médicos del     

SAMU y Bomberos brindaron en el lu- 

gar los primeros auxilios a los heridos 

de gravedad. 

El despliegue del medio aéreo de la 

Fuerza Aérea de Chile, quien llegó 

hasta dependencias de la Escuela de 

Caballería Blindada del Ejército con 

los heridos, efectuó de forma exitosa 

esta Evacuación Aeromédica, entre- 

gando los heridos al equipo del SAMU, 

quienes finalmente los derivaron al 

principal centro asistencial de la Re- 

gión de Tarapacá. 
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